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La educación superior universitaria privada boliviana está integrada por treinta y tres universidades legalmente reconocidas por el Ministerio de Educación Cultura y Deportes. 

La creación de las universidades privadas en Bolivia, al igual que en otros países latinoamericanos
, tuvo tres fases: la primera, inspirada en valores religiosos y como una reacción ante el papel predominante del estado en la administración de la educación, dio lugar a la creación de instituciones confesionales. La segunda fase, producto de la insatisfacción de grupos laicos con la oferta del sector público, sea por su alta politización, por sus niveles de calidad o por la orientación de sus carreras, hizo que asociaciones de empresarios fundaran universidades que permitieran la formación de profesionales más sensibles a las demandas del sector productivo y empresarial, como la Universidad Privada de Santa Cruz de la Sierra (UPSA) creada en 1984.  La tercera fase de creación de universidades privadas, más reciente y generaliza, respondió a una demanda del mercado antes que a orientaciones valorativas de grupos dirigentes, religiosos o laicos.

La historia de las universidades privadas bolivianas es relativamente nueva. La primera de ellas (de origen católico) inició actividades en 1966; sin embargo debieron pasar diecisiete años para que en 1983 se iniciara el desarrollo de la universidad privada boliviana con la creación de más de treinta instituciones a lo largo de todo el país. 

Los marcos regulatorios para el sistema universitario privado boliviano están dados por la Constitución Política del Estado, la Ley de Reforma Educativa, el Reglamento General de Universidades Privadas, el Reglamento General del Postgrado para Universidades Privadas y la Ley de Fomento para la Ciencia, Tecnología e Innovación
.

1. La Constitución Política del Estado

La Constitución Política del Estado constituye el marco regulatorio fundamental para la educación boliviana en su conjunto y para la educación universitaria privada en particular.

En su artículo 177, la Constitución establece en que la educación es la más alta función del Estado; asimismo, que se garantiza la libertad de enseñanza bajo la tuición del Estado
.  Estos enunciados denotan, por una parte, la importancia fundamental que el Estado boliviano asigna a la educación en todos sus niveles y, por otra, el compromiso del Estado, a través del Ministerio correspondiente, de preservar el derecho constitucional de los bolivianos a recibir educación. 

La educación superior universitaria privada está legitimizada por el artículo 188 de la Constitución Política del Estado que avala su existencia mediante el reconocimiento a través del Poder Ejecutivo y hace referencia a la autorización para entregar diplomas académicos y tramitar los títulos en Provisión Nacional
 ante las autoridades estatales competentes, a su financiamiento institucional, a los requisitos de aprobación de sus estatutos, planes y programas, a la orientación de sus programas académicos y a la conformación de los tribunales de grado en los procesos de graduación.

En este sentido, el artículo 188 de la Constitución Política del Estado expresa: 

"I. Las universidades privadas, reconocidas por el Poder Ejecutivo, están autorizadas para expedir diplomas académicos. Los títulos en Provisión Nacional serán otorgados por el Estado". 

II. El Estado no subvencionará a las universidades privadas. El funcionamiento de éstas, sus estatutos, programas y planes de estudio requerirán la aprobación previa del Poder Ejecutivo.

III. No se otorgará autorización a las universidades privadas cuyos planes de estudio no aseguren una capacitación técnica, científica y cultural al servicio de la Nación y del pueblo y no estén dentro del espíritu que informa la presente Constitución.

IV. Para el otorgamiento de los diplomas académicos de las universidades privadas, los tribunales examinadores, en los exámenes de grado, serán integrados por delegados de las universidades estatales, de acuerdo a ley".

El artículo 190 de la Constitución manifiesta expresamente que "la educación, en todos sus grados, se halla sujeta a la tuición del Estado ejercida por intermedio del Ministerio del ramo". Conforme a la estructura gubernamental actual, para el ámbito de la educación universitaria, tanto pública como privada, esta tuición corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes a través del Viceministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

2. La Ley 1565 de Reforma Educativa

La Ley 1565 de Reforma Educativa, promulgada el 7 de julio de 1994, hace referencia a la educación superior en su Capítulo VI, artículos 14 a 23.

Los aspectos más destacados de la Ley 1565 en relación a las instituciones de educación superior constituyen la creación del Sistema Nacional de Acreditación y Medición de la Calidad Educativa (SINAMED) y el Consejo Nacional de Acreditación y Medición de la Calidad Educativa (CONAMED), encargado de la administración del primero.

El CONAMED, conforme a la Ley 1565, "certificará la medición de la calidad de la educación y la acreditación de los programas y las instituciones educativas públicas y privadas". En este sentido, la Ley 1565 incorpora por primera vez en la normativa boliviana el tema de evaluación y acreditación de la calidad educativa.

Sin embargo, tanto el SINAMED como el CONAMED, hasta la fecha no han sido conformados por discrepancias con el sistema universitario público.  En su lugar, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes ha planteado la creación del Consejo Nacional de Acreditación de la Educación Superior (CONAES), que se encuentra en proceso de análisis por el H. Congreso Nacional.

El artículo 23 de la Ley de Reforma Educativa ratifica que las universidades privadas expedirán los diplomas académicos de sus graduados y que los títulos en Provisión Nacional serán otorgados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Asimismo, especifica la conformación de los tribunales de grado, los cuales deberán estar integrados por cinco examinadores: dos internos de la propia universidad privada y tres externos, dos de la universidad pública y otro designado por el CONAMED
.

3.  Reglamento General de Universidades Privadas

El Reglamento General de Universidades Privadas (RGUP), aprobado mediante el Decreto Supremo No. 26275 del 5 de agosto de 2001, es el instrumento normativo que regula la actividad universitaria privada boliviana, institucional y de pregrado.

Está compuesto por 21 capítulos y 166 artículos. Entre sus aspectos más relevantes, pueden destacarse los siguientes:

a) Financiamiento: Dado que por mandato constitucional las universidades privadas no reciben subvención del Estado, su financiamiento debe realizarse a través de recursos propios obtenidos por las actividades que realizan y de otros provenientes de fuentes externas en calidad de donaciones o aportes.

b) Categorización: Se reconoce dos categorías de universidades privadas: iniciales y plenas. Son iniciales aquellas universidades autorizadas legalmente para funcionar pero que deben demostrar, a través del tiempo, que tienen la capacidad instalada para desarrollar funciones académicas y administrativas y de gestión universitaria. Las universidades plenas son las que, habiendo cumplido con todos los requisitos que señala el RGUP, aprueban en forma satisfactoria un proceso de evaluación externa institucional llevado adelante por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, en base a parámetros establecidos en el Reglamento.

c) Condiciones para la categorización de universidad plena: Para acceder a la categoría de universidad plena, la universidad inicial debe tener como mínimo cinco años de funcionamiento, cumplir con los requisitos del RGUP, haber realizado un proceso de autoevaluación institucional, contar con el personal académico a tiempo completo adecuado y realizar las funciones universitarias de docencia, investigación e interacción social. El período de vigencia de la categorización de universidad plena es de cinco años.

d) Formas de constitución: El RGUP establece que las universidades privadas podrán organizarse de acuerdo a la Legislación Civil, como Fundación o Asociación Civil, o de acuerdo a la Legislación Comercial, como Sociedad Anónima.

e) Autorización de apertura: La autorización de apertura y funcionamiento de nuevas universidades privadas es realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, al igual que la apertura y renovación de los programas académicos de pregrado.

f) Infraestructura física: En un plazo de tres años, las universidades privadas deberán contar con infraestructura propia, diseñada y construida apropiadamente para una institución universitaria, así como con el equipamiento y los recursos necesarios para cada actividad.

g) Programas académicos de pregrado: El RGUP reconoce dos niveles de estudios de pregrado: técnico superior y licenciatura.

h) Modalidades de graduación: El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes reconoce las siguientes modalidades de graduación para las carreras de nivel licenciatura:

1. Tesis

2. Proyecto de grado

3. Examen de grado

4. Trabajo dirigido

5. Graduación por excelencia

6. Práctica en Empresas

Para nivel técnico superior, reconoce las modalidades de:

1. Proyecto de grado

2. Examen de grado

3. Trabajo dirigido

4. Monografía 

i) Modalidades semipresencial, a distancia y virtual: El RGUP reconoce la existencia de estas modalidades alternativas de educación superior, estableciendo que ellas sólo podrán ser impartidas por universidades plenas.

j) Universidades virtuales: Únicamente podrán organizarse universidades de esta naturaleza para impartir programas a nivel de postgrado.

k) Tribunales examinadores: Se ratifica la conformación de los tribunales de los procesos de graduación de pregrado, integrados por cinco examinadores: dos internos de la propia universidad y tres externos, dos de la universidad pública y otro designado por el organismo específico del Sistema Nacional de Acreditación
.

l) Convenios: Las universidades privadas podrán suscribir convenios generales y específicos con instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, para realizar actividades de intercambio y colaboración, así como para llevar adelante programas académicos con titulación conjunta.

4.  El Reglamento General del Postgrado para Universidades Privadas

El Reglamento General del Postgrado para Universidades Privadas (RGPUP), aprobado mediante el Decreto Supremo 26275 del 5 de agosto de 2001, regula de manera específica las actividades postgrado en las universidades privadas bolivianas.

Está integrado por ocho capítulos y 69 artículos. Entre sus aspectos más significativos, cabe destacar:

a) Oferta de postgrados: Están facultadas para ofrecer programas de postgrado las universidades privadas bolivianas que hayan sido categorizadas como plenas y las constituidas expresamente para tal efecto.

b) Tipos y grados: El RGPUP establece los siguientes tipos y grados de programas de postgrado:

1. Programas que no otorgan grado académico: cursos de educación continua, perfeccionamiento y actualización profesional, y diplomado.

2. Programas que otorgan grado académico: especialidad, maestría y doctorado.

c) Modalidades de graduación: Para los procesos de graduación de los programas de especialización y maestría, el RGPUP establece el Examen de Grado o la elaboración y exposición y defensa de una tesis; para los programas de doctorado, una tesis doctoral.

d) Tribunales de grado: Los tribunales examinadores de grado deben estar conformados por calificadores internos de la propia universidad y externos provenientes del ámbito académico y científico nacional y/o de los colegios profesionales.

e) Autorización de los programas de postgrado: La apertura y funcionamiento de los programas de especialización, maestría y doctorado debe contar con la autorización expresa del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, así como también la renovación curricular de un programa preexistente.

5.  La Ley 2209 de Fomento de la Ciencia, Tecnología e Innovación

Promulgada el 8 de junio de 2001, la Ley 2209 de Fomento de la Ciencia, Tecnología e Innovación establece los lineamientos orientadores para el desarrollo de estos ámbitos en el país, así como los mecanismos institucionales y financieros para su promoción y fomento.

En este sentido, la Ley 2209 crea el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, integrado por las siguientes instancias: la Comisión Interministerial de Ciencia, Tecnología e Innovación, y la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, con dos órganos asesores: el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), y el Consejo Departamental de Ciencia y Tecnología (CONDECYT).

El CONACYT estará compuesto por catorce representantes de los ámbitos académicos, profesionales, científicos, empresariales, sindicales y campesinos, uno de los cuales proviene de las universidades privadas.

6. El Proyecto de Ley del CONAES

En el marco de los procesos de evaluación y acreditación de la calidad de las instituciones de educación superior bolivianas, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes ha presentado ante el H. Congreso Nacional el proyecto de ley de creación del Consejo Nacional de Acreditación de la Educación Superior (CONAES), organismo descentralizado y autónomo encargado de conducir los procesos de evaluación externa y acreditación institucional y por programas de las universidades privadas y públicas del país. 

*Vicerrectora de la Universidad Privada de Santa Cruz de la Sierra (UPSA)

� Balán, Jorge. La Universidad Privada en América Latina. Desafíos de la Educación Superior. UDAPSO. La Paz, 1993,  p. 197.


� Se encuentra en proceso de aprobación por el H. Congreso Nacional el proyecto de ley del Consejo Nacional de Acreditación de la Educación Superior (CONAES).


� Constitución Política del Estado (1997).


� El Título en Provisión Nacional es el documento público de reconocimiento oficial para el ejercicio profesional que otorga el Estado a una persona que ha culminado estudios superiores en una universidad, habiendo obtenido el diploma académico respectivo. Reglamento General de Universidades Privadas, artículo 146.


� Dado que el CONAMED no ha sido conformado, el 26 de febrero de 1996 el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes suscribió un convenio con la Confederación de Profesionales de Bolivia, durante la presidencia del Dr. José Antonio de Chazal,  para la designación del tercer examinador externo de los tribunales de grado de las universidades privadas, hasta cuando se cree el organismo estatal de medición de la calidad. Este convenio fue elevado a rango de Resolución Suprema bajo el No. 136 del 21 de marzo de 1996.


� Hasta cuando se conforme el Sistema Nacional de Acreditación, el tercer examinador externo es designado por el colegio de profesionales correspondiente en el marco del convenio con la Confederación de Profesionales. Ver nota 5.
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